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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

dictamen con proyecto de decreto 
por el que se reforma el artículo 75 
de la ley de los derechos de niñas, 
niños y adolescentes del estado de 
michoacán de ocampo, elaborado 
por la comisión de protección a la 
niñez y adolescencia.
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de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, 
dotándola de personalidad jurídica y capacidad para 
actuar como sujeto de derechos y obligaciones, sin 
depender del DIF para la tramitación o ejecución 
de actos jurídicos, administrativos y judiciales en 
defensa de los menores.

Segunda. Desde el punto de vista jurídico, reconocer 
personalidad jurídica propia a la Procuraduría 
garantiza su autonomía funcional y técnica, le 
permite celebrar convenios interinstitucionales, 
gestionar recursos propios y representar directamente 
a las niñas, niños y adolescentes ante autoridades 
judiciales y administrativas, lo que se traduce en una 
protección más efectiva de sus derechos.

Tercera. La propuesta se encuentra en armonía con 
la Ley General de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes, la cual reconoce la necesidad de contar 
con procuradurías autónomas y especializadas 
en materia de restitución de derechos, siguiendo 
los principios del interés superior de la niñez, la 
autonomía progresiva y la protección integral.

Cuarta. Desde la perspectiva social, la iniciativa 
responde a una demanda urgente de fortalecimiento 
institucional, ante el incremento de situaciones de 
violencia, maltrato y vulneración de derechos de 
niñas, niños y adolescentes en Michoacán, entidad 
que requiere un sistema protector con capacidad de 
respuesta oportuna y directa.

Quinta. En los ámbitos constitucional, legal, 
técnico y social, la propuesta resulta procedente, toda 
vez que se ajusta a las facultades del Congreso del 
Estado, contribuye al cumplimiento de compromisos 
internacionales en materia de derechos de la infancia 
y fortalece el sistema estatal de protección integral.

Acuerdo

Primero. Se declara procedente la Iniciativa con 
Proyecto de Decreto, presentada por el diputado 
Conrado Paz Torres, mediante la cual se reforma 
el artículo 75 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo, a efecto de dotar de personalidad jurídica 
a la Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y 
Adolescentes del Estado.

Segundo. Remítase el presente dictamen a la Mesa 
Directiva del Congreso del Estado, para los efectos 
legislativos conducentes.

Morelia, Michoacán, a 29 de octubre de 2025.

Honorable Asamblea

A la Comisión de Protección a la Niñez y 
Adolescencia, le fue turnada para su estudio, análisis 
y dictamen, la Iniciativa con Proyecto de Decreto 
mediante el cual se reforma el artículo 75 de la Ley 
de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presentada por el 
Diputado Conrado Paz Torres, mediante turno de 
fecha 7 de abril de 2025.

Antecedentes

Primero. En fecha 7 de abril de 2025, se dió cuenta 
ante el Pleno del Congreso del Estado con la iniciativa 
con proyecto de Decreto por el que se reforma el 
artículo 75 de la Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del Estado de Michoacán de 
Ocampo, presentada por el Diputado Conrado Paz 
Torres, misma que fue turnada a esta Comisión de 
Protección a la Niñez y Adolescencia para su estudio, 
análisis y dictamen correspondiente.

Segundo. La propuesta tiene como propósito dotar 
de personalidad jurídica propia a la Procuraduría 
de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán, manteniendo su adscripción 
al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
(DIF) del Estado, pero otorgándole autonomía 
técnica y operativa.

Tercero. Actualmente, la Procuraduría depende 
administrativa y jurídicamente del DIF Estatal, lo 
que limita su capacidad para gestionar recursos, 
celebrar convenios y representar directamente a 
niñas, niños y adolescentes en procedimientos 
administrativos o judiciales. La iniciativa busca 
superar dichas limitaciones y fortalecer el sistema 
estatal de protección integral de los derechos de la 
infancia y adolescencia.

Consideraciones

Esta Comisión Dictaminadora, con fundamento 
en los artículos 44 fracción I de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, y los artículos 52 fracción I, 62 fracción 
XIX, 64 fracción I, 242 y 243 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado, emite las 
siguientes consideraciones:

Primera. La finalidad de la reforma consiste en 
fortalecer institucionalmente a la Procuraduría 
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Tercero. Publíquese el dictamen en la Gaceta 
Parlamentaria del Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Decreto

Único. Se reforma el artículo 75 de la Ley de 
los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para que en su 
redacción se establezca de la siguiente forma:

Ley de los Derechos de Niñas, 
Niños y Adolescentes del 

Estado de Michoacán de Ocampo

Artículo 75. Para la efectiva protección integral 
y restitución de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes y su debida atención, de conformidad 
a lo que establece la Ley General y las demás leyes 
aplicables, la Procuraduría de Protección del Estado 
de Michoacán de Ocampo, cuenta con personalidad 
jurídica, y como parte del Sistema Estatal DIF, será 
integrada por:

I. …
II. …

III. …

a) …
b) …
c) …
d) …

IV. …
V. …
…
…
…

Transitorios

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día 
siguiente de la publicación en el Periódico Oficial 
Constitucional del Estado de Michoacán de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán, a 29 octubre de 2025.

Comisión de Protección a la Niñez y Adolescencia: Dip. 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Presidenta; Dip. 
Antonio Tzilacatzín Carreño Sosa, Integrante.
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